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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Ejecutivo Conexo 

RADICACIÓN  110013103019 202000369 00 

 

 

De conformidad con lo solicitado, se decretan las siguientes medidas: 

 

1. El embargo del bien inmueble a que se hace referencia en memorial que 

antecede. Ofíciese a la oficina de registro respectiva para que tomen nota de 

la medida cautelar. 

 

2. El embargo de remanentes que se llegaren a desembargar de propiedad de 

la aquí demandada dentro del proceso ejecutivo por jurisdicción coactiva 

adelantado por el MUNICIPIO DE YOPAL – CASANARE contra COMPAÑÍA 

DE MADERAS RINCÓN TORRES, que refiere al inmueble distinguido con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 470-109752. Limítese la medida a 

$5.240.573.000,oo. 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY  07/05/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 078 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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